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Haciendacastigaráal especulador
enunanueva reformadeplusvalías
ANUNCIO/ Fijaráunmarco temporal en los tramos,por loque lasplusvalías inferioresal año tributarán
porel tipomarginaldel IRPF,unmáximodel56%.Apartirdeentonces,segravaráconun tipo reducido.

MercedesSerraller.Madrid
El Gobierno prepara una re-
forma de la fiscalidad de las
plusvalías para castigar a los
especuladores. Así lo adelan-
tóayerelministrodeHacien-
da y Administraciones Públi-
cas, CristóbalMontoro, en su
defensa del Real Decreto-ley
de recortes en el Congreso.
“Es injusto que haya un tipo
único de gravamen para
quien obtiene plusvalías en
un día comprando en Bolsa y
queuntrabajador tengaunti-
poprogresivo”,dijoMontoro.
Según el ministro, se va a

corregir el tipo único que im-
plantó el Ejecutivo socialista
para gravar las plusvalías.
Montoroavanzóque la inten-
ción del Gobierno es equipa-
rareltratamientofiscalquese
da a las plusvalías en España
aldelospaísesdesuentornoy
citó como ejemplo a Alema-
nia.
FuentesdeHaciendaexpli-

caronqueestanuevareforma
de la fiscalidad de las plusva-
lías–quepodríaincluirseenel
futuro Proyecto de Ley de la
fiscalidad energética– se cen-
tra en establecer un marco
temporalenlos tramos,por lo
que quienes vendan sus ac-
ciones en un año, tributarán
porel tipomarginaldel IRPF,
es decir, por un máximo del
56% desde la subida de este
impuesto el pasado enero. A
partir de entonces, el grava-
menserádeuntiporeducido.
Antes de que el PSOE re-

formara la fiscalidad del aho-
rro en 2006, se tributaba por
el tipo marginal si se vendía
en el primer año –entonces,
del 45%– y por un tipo del
15% después. El Gobierno de
Zapatero eliminó toda refe-
rencia temporal e impuso un
tipo reducido único del 18%.
A continuación, en 2010, los
socialistas introdujeron un
nuevo tramo y pasaron a gra-
var las inversiones de menos
de6.000eurosal19%y,elres-
to,al21%
Asuvez, lasubidadel IRPF

que ha lanzado el Gobierno
de Rajoy para 2012 y 2013 in-
crementa los tramos del aho-
rroal21%hasta6.000eurosy
al25%hasta24.000,ycreaun

grandes fortunas, que definió
como “demagogia fiscal”,
pues ya se están gravando las
rentas altas.A su juicio, conel
Impuesto sobre el Patrimo-
nio que eliminó el PSOE y
luego recuperó en2011, y que
elPPhaprorrogado.

Otrostributos
El ministro le echó en cara a
Rubalcaba que dejara caer la
recaudacióndelImpuestoso-
breSociedadescuandoestaba
en el Gobierno, lo que tachó
de “auténtico escándalo” y
“catástrofetributaria”.
Montoro insistió en que el

Gobierno tiene que subir el
IVA“porestarenEuropa”ya
cambio de una rebaja en las
cotizaciones sociales, y le re-
prochó que crea que lo que
pasa en la prima de riesgo es
porculpadelGobierno.
Encambio,Rubalcabacon-

sideró que implantar el im-
puesto a grandes fortunas no
es “demagógico” porque ha
recordadoqueFrancialoapli-
ca. “Tenemospropuestas, pe-
ro para hablar de eso hay que
sentarse”,apuntó.

ElTCadmite
el recurso
delPSOE
contra la
amnistía fiscal
M.S.Madrid
El Tribunal Constitucional
(TC)admitióayera trámiteel
recurso presentado por el
Grupo Socialista contra la
amnistíafiscalpromovidapor
el Gobierno para aflorar ren-
tasocultas.
En concreto, el recurso se

refierea ladisposiciónadicio-
nalprimeradelRealDecreto-
ley 12/2012, de 30 de marzo,
que recoge la posibilidad de
declarardinerooculto conun
gravamen del 10%, sin que se
impongan sanciones, intere-
sesnirecargos.
Este recurso argumenta la

inconstitucionalidad del fon-
dode la amnistía fiscal, por lo
que se dirige alRealDecreto-
leyquelalanzó.Alaesperade
que laAudiencia Nacional se
pronuncie sobre las medidas
cautelares que también han
pedido los socialistas sobre la
formade la amnistía, es decir,
sobre la Orden Ministerial
que habilita a realizar la de-
claración especial con el mo-
delo750yquepermiteaflorar
dinero en efectivo sin origen
acreditado.
Según adelantó este diario

el pasado 25 de junio, este re-
curso puede paralizar la am-
nistíadeinmediato.
Ahora, el Alto Tribunal

trasladará la demanda y los
documentos presentados al
CongresoyalSenado,yalGo-
bierno.
En su recurso, el PSOE ar-

gumenta que la amnistía vul-
nera por partida doble la
Constitución, es “especial-
mente injusta” en sus conse-
cuencias y “manifiestamente
contraria a los principios de
igualdad, proporcionalidad y
progresividad”. Además, el
escrito, basado enun informe
del ex ministro de Justicia
FranciscoCaamaño, conside-
raba que la medida viola los
principios de generalidad,
igualdad y capacidad econó-
mica, al colocarauncolectivo
de “contribuyentes-defrau-
dadores” en una situación de
“absolutoprivilegiofiscal.
El informe pone ejemplos,

como que antes del cambio,
un contribuyente que quisie-
raregularizarunarentadeun
millón de euros obtenida en
2008 y ocultada a la Agencia
Tributaria debería pagar
565.315 euros (430.000 euros
en concepto de cuota, 86.000
por recargo y 49.315 en con-
cepto de intereses de demora
devengados), mientras que
con la nueva normativa, sólo
serán100.000euros.

nuevo tramo del 27% para
plusvalías mayores. Lo que
Haciendaestudia ahoraesun
gravamen marginal para el
primer año ymantener los ti-
pos reducidos, probablemen-
tedos,paraelsegundoañoya
partirdeltercero.
Sin embargo, el Gobierno

aparca lareformadela fiscali-
dad del ahorro que anunció
Montoro en el Congreso en
enero con el fin demejorar el

tratamiento de los planes de
pensiones, tanto en la fase de
aportaciones como, sobre to-
do,enladerescate,yquetam-
bién explicó el secretario de
Estado de Hacienda, Miguel
Ferre, poco después. Ya en-
tonces la fió aque la coyuntu-
raeconómicamejorara.
SobreelejemplodeAlema-

nia, los expertos que ha con-
sultado este diario entienden
queMontoroserefierealmo-

delohasta2009,porelquelas
plusvalías de menos de un
añosegravabanal tipomargi-
nal y luego a un reducido. El
sistemagermanoahoraconsi-
dera exentas las plusvalías de
másdeunaño.
Por otra parte, Montoro

arremetió ayer contra el líder
socialista, Alfredo Pérez Ru-
balcaba, por volver a sacar a
colación su propuesta de
crear un impuesto para las

El Gobierno
aparca lamejora
del tratamiento
fiscal de los planes
de pensiones

El PP realizó en
enero lamayor
subida de rentas del
capital para recaudar
1.246millones

La fiscalidad del ahorro
� ElGobiernodeAznar.
Elgravamena las rentasdel
capitalodelahorronacióen
elRealDecreto7/1996,con
elprimerGobiernodeAznar.
Hasta2006,se tributaba
porel tipomarginalpor
plusvalíasenelprimeraño
yporuntiporeducidodel
15%después.

� El EjecutivodeZapatero.
ElGobiernodeZapatero
eliminótodareferencia
temporalen2006e impuso
untipoúnicodel 18%.

� Segunda reforma.A
continuación,en2010, los
socialistas introdujeronun
nuevotramoypasarona

gravar lasplusvalíasde
menosde6.000eurosal
19%y,el resto,al21%

� La subidadel IRPF.ElPP
incrementó lapresión fiscal
sobre las rentasdelcapital
–rendimientosdeproductos
financieros,plusvalíaspor
ventasdeaccioneso
viviendasosegurosdevida,
entreotras–parapaliarel
déficit enenerodel2%
hasta6.000euros;del4%
hasta24.000,ydel6%a
partirdeesacifra.Esdecir,
de los tiposdel 10%y21%
sepasóal21%y25%,
respectivamente,ysecreó
el27%.Esel incremento
máselevadode lahistoria,

conelobjetivoderecaudar
1.246millones.

� El plandeHacienda.
Estudiagravarconel
marginalelprimeraño
ymantener los tipos
reducidos,probablemente
dos,parael segundoaño
yapartirdel tercero.
Peroaparca la reformaque
anuncióparamejorar los
planesdepensiones.

� Elmodelo alemán.
Hasta2009, lasplusvalías
demenosdeunañose
gravabanal tipomarginal
y luegoaunreducido.
Ahoraconsideraexentas las
plusvalíasdemásdeunaño.

La vicepresidenta, Soraya Sáenz de Santamaría, con el ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, y el de Economía, Luis de Guindos, ayer.
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